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SUBVENCIONES

Preguntas formuladas por COREA en relación con la
notificación nueva y completa de CHILE1

Se ha recibido de la Misión Permanente de Corea la siguiente comunicación, de fecha 19 de
marzo de 1997.

_______________

¿Constituyen los programas III a VI subvenciones prohibidas en el sentido que se da al término
en los apartados a) o b) del párrafo 1 del artículo 3 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas
Compensatorias?

1G/SCM/N/3/CHL-G/SCM/N/16/CHL y Corr.1.




